
Núm. 229. Sábado 24 de Setiembre. Año de 1870 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALAS se h;m de man
car al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 0 de Abril de 1S39.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS I»E SUSCUICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 1 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 111 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 8 4 — Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos rtaks por 
cada linca de inserción. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 
- * " • • * ' • > i • 

DECRETO. 

En vista de las razones que me ha ex
puesto el Ministro de la Gobernación,'de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." En el improrogable tér

mino de 15 dias, contados desde la publi
cación del presente decreto, formará cada 
Ayuntamiento las listas electorales de su 
Municipio, tomando por base los últimos 
empadronamientos con las rectificaciones 
necesarias. 

Art. 2 . ' Estas listas quedarán expues
tas al público desde el día 4 hasta el 19 
de Octubre próximo, en cuyo término po
drán presentar los interesados las recla
maciones que consideren procedentes. . 

Art 3.* El Ayuntamiento resolverá 
dichas reclamaciones antes del día 4 de 
Uoviembre, y de su acuerdo podrá ape
larse á la Diputación provincial, la cual 
decidirá antes del 19 del mismo mes. 

Art. 4.* El plazo señalado en el art . 26 
de la ley electoral para que las Audien
cias resuelvan en definitiva los recursos 
que el mismo establece se contará desde 
el 20 de Noviembre al 4 de Diciembre, 
ambos inclusive. 

Art. 5. ' Las listas ultimadas queda
rán expuestas al público con 15 dias, 
cuando menos, de anticipación á los en 
que se verifiquen las elecciones munici
pales y provinciales. En el primer dia de 
elección y antes de constituirse la mesa 
provisional remitirán les Alcaldes á los 
colegios y secciones copia certificada de 
las listas ultimadas en la parte corres
pondiente á sus respectivas demarcacio
nes, con las notas y comprobantes de 
que habla el art . 33 dé la ley electoral. 

Art. 6.* Ultimadas las listas, los Ayun
tamientos repartirán á domicilio las pa
peletas que acrediten el derecho elec
toral. 

Si algún elector no recibiese la suya 
cuatro dias antes de verificarse las elec
ciones, tendrá derecho á reclamarla en la 
secretaría del Ayuntamiento, pudiendo 
además hacer uso de la acción criminal 
determinada por el art. 31 de la ley elec-

0 r a l en los casos que el mismo previene 
Art. 7 / La división de las provincias 

€ n distritos para las próximas elecciones 

de Diputados provinciales se publicará 
en la (¡aceta por el Ministerio de la Go
bernación antes del 1 / d e Octubre pró
ximo. 

Art . 8.* Erí los ocho primeros dias del 
mismo mes, los Ayuntamientos practi
carán y publicarán en el BOLETIN OIICIAL 
de la provincia, y por medio de los perió
dicos locales ó por edictos en su defecto, 
la división del respectivo término muni
cipal en secciones y colegios; teniendo en 
cuenta al verificar este trabajo la divi
sión de distritos electorales en aquellos 
pueblos que deban formar más de uno, 
según lo establecido en el art . 19 de la ley 
provincial de 20 de Agosto último. 

Art . 9.* Los vecinos y domiciliados 
de cada término municipal podrán enta
blar hasta el 8 de Noviembre próximo las 
reclamaciones que crean oportunas con
t ra la división á que se refiere el articulo 
anterior. 

Art . 10. El Ayuntamiento examinará 
dichas reclamaciones, y con su informe 
las remitirá á la Diputación provincial, 
acompañando copia certificada del acuer
do relativo á la división antes del dia 21 
de Noviembre. 

Art . 11 . La Diputación provincial, 
examinados los antecedentes y reclama
ciones, resolverá lo que" proceda sobre 
los puntos á que estas se contraigan, y 
comunicará su acuerdo antes del dia 24 
de Diciembre. 

Art . 12. Inmediatamente después de 
recibir los Ayuntamientos el acuerdo á 
que se refiere el articulo anterior, publi
carán en la forma y sitios acostumbrados 
la división de colegios y secciones. 

Art . 13. Los Ayuntamientos, con 
ocho dias de anticipación al designado 
para las elecciones, acordarán y publica
rán el local donde hayan de verificarse en 
cada colegio ó sección. 

Art . 14. Los Gobernadores, oyendo 
á las Diputaciones provinciales y en vis
ta de los datos de población correspondien
tes á cada localidad, publicarán antes del 
1 .* de Octubre un estado expresivo de los 
Concejales y Alcaldes que a cada Ayun
tamiento correspondan, según el art . 24 
de la ley municipal, sancionada por las 
Cortes Const i tuyentes s 

Art. 15. Las elecciones de Diputados 
provinciales se verificarán en los dias 7, 
8, 9 y 10 de Enero próximo, y las de 
Concejales en los dias 21, 22, 23 y 24 del 
mismo mes. Los Gobernadores civiles 
harán las convocatorias oportunas con 

la anticipación que previene el art . 100 
de la ley electoral. 

Art . 16. En la constitución de las 
mesas, asi como en la votación y escru
tinio, se observarán las formalidades y 
términos prevenidos por los artículos 50 
al 92, 102 y 103 de la ley electoral. 

Art . 17. Los escrutinios generales de 
distritos en las elecciones municipales se 
verificarán el domingo siguiente á la 
elección. El término que fija el art . 86 
de la ley electoral empezará á contarse 
desde el escrutinio general, y la sesión 
extraordinaria á que se refiere el 87 de 
la misma ley se verificará al dia siguien
te de espirar el término anterior. 

Art. | s . Las atribuciones que las le
yes electoral, municipal y provincial, 
sancionadas por las Cortes Constituyen
tes, conceden á la Comisión provincial en 
materia de elecciones se ejercerán por las 
actuales Diputaciones provinciales. 

Art . 19. Los plazos señalados en este 
decreto empezarán á contarse en Cana
rias un mes después del designado para 
los pueblos de la Península, verificándo
se en aquellas islas las elecciones provin
ciales los dias 9, 10, 11 y 12 de Febrero, 
y las municipales el 23 , 24, 25 y 26 del 
mismo raes. 

Dado en Madrid á diez y siete de Se
tiembre de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

CÓDIGO PENAL (1). 

LIBRO PRIMERO-
Disposiciones generales sobre los delitos y 
faltas, las personas responsables y las penas. 

T Í T U L O V . 

DE LAS PENAS EN QUE INCURREN LOS OVE QUE
BRANTAN LAS SENTENCIAS Y I.OS QUE DURANTE 

UNA CONDENA DELINQUEN DE NUEVO. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
De las penasen que incurren los que que

brantan las sentencias. 
1 L o s sentenciados á cadena ó reclu

sión cumplirán sus respectivas condenas, 
haciéndoles sufrir por un tiempo, que no 
excederá de tres años, las mayores priva
ciones que autoricen los reglamentos, y 
destinándolos á los trabajos más penosos. 

(1) Véanse los númtros219, 220, 224, 225 j 22(5 
del B o i m n O F I C I A I . 

Si la pena fuere perpetua, no gozarán 
del beneficio que concede el art . 29 hasta 
que haya cumplido la agravación en la 
pena que se les hubiere impuesto. 

Si fuere temporal, y la agravación de 
pena no pudiere cumplirse dentro del tér- -
mino señalado en la anterior condena, 
continuarán sujetos á ella hasta extinguir 
el tiempo de la agravación. 

2.* Los sentenciados á relegación ó á 
extrañamiento serán condenados á p r i 
sión correccional, que no podrá exceder 
de tres años, debiendo los relegados su 
frirla en el punto de la relegación, si fue
re posible, y en el más inmediato si no 
lo fuere, y los extrañados en uno de los 
establecimientos penales del reino. 

Cumplidas estas condenas continua
rán sufriendo las anteriores. 

3 / Los sentenciados á presidio, pri
sión ó arresto sufrirán un recargo de la 
misma pena, que no podrá exceder de la 
sexta parte del tiempo que les faltare 
para cumplir su primitiva condena. 

4. ' Los sentenciados á confinamiento 
serán condenados á prisión correccional 
que no podrá exceder de dos años; y 
cumplida esta condena extinguirán la de 
confinamiento. 

5 . ' Los desterrados serán condenados 
á arresto mayor, cumplido el cual extin
guirán la pena de destierro. 

6.* Los inhabilitados para cargo, de 
rechos de sufragio, profesión ú oficio, 
que los obtuvieren ó ejercieren, cuando 
el hecho no constituya un delito especial, 
serán condenados al arresto mayor y 
mul tado loo A 1.000 pesetas. 

7. ' Los suspensos de cargo, derecho 
de sufragio, profesión ú oficio que los 
ejercieren sufrirán un recargo por igua l 
tiempo al de su primitiva condena y una. 
multa de 50 á 500 pesetas. 

Art. 130. Las agravaciones prescri
tas en el articulo anterior, respecto á los 
que sufran privación de libertad, no se 
aplicarán á los que se fugaren de los es
tablecimientos penales ó de sus destaca
mentos, sin violencia, intimidacion'ni r e 
sistencia, sin fractura de puertas y ven— 
tanas, paredes, techos y suelos, sin u s a r 
ganzúas ó llaves falsas, sin escalamiento» 
y sin ponerse de acuerdo con otros pena
dos ó dependientes del establecimiento. 

El quebrantamiento de la sentencia, 
cuando no concurran una ó más de estas 
circunstancias, será corregido con la 
cuarta parte de la pena respectivamente 
señalada en el art . 129. 
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CATÍTULO II. 

De las penas en que incurren los que des
pués de haber sido condenados por senten
cia firme no cumplida durante el tiempo de 

su condena delinquen de nuevo. 

Art. 131. Los que cometieren algún 
delito ó falta después de haber sido con
denados por sentencia firme no empeza
da á cumplir, ó durante el tiempo de su 
condena, serán castigados con sujeción 
á las reglas siguientes: 

1 / Se impondrá en su grado máximo 
la pena señalada por la ley al nuevo delito 
ó falta. 

2." Lostribunalesobservarán, en cuan
to sean aplicables á este caso, las disposi
ciones comprendidas en el art. 88 y regla 
i." del articulo 89 de este Código. 

3.* El penado comprendido en este ar
ticulo será indultado á los 70 años si hu
biere ya cumplido la condena primitiva, 
ó cuando llegare á cumplirla después de 
la edad sobredicha, á no ser que por su 
conducta ó por otra circunstancias no 
fuere digno de la gracia. 

T Í T U L O Vt. 

de la extinción de la responsabilidad 
penal. 

Art. 132. La responsabilidad penal se 
extingue: 

1.* Por la muerte del reo en cuanto 
á las penas personales siempre, y respec
to á las pecuniarias, sólo cuando á su fa
llecimiento no hubiere recaido sentencia 
firme. 

2.* Por el cumplimiento de la con
dena. 

3.* Por amnistía, la cual extingue por 
completo la pena y todos sus efectos. 

4.* Por indulto. 
El indultado no podrá habitar por el 

tiempo que, á no haberlo sido, deberla 
durar la condena, en el lugar en que viva 
el ofendido, sin el consentimiento de es
te , quedando en otro caso sin efecto el 
indulto acordado. 

5 . ' Por el perdón del ofendido cuando 
la pena se haya impuesto por delitos que 
no puedan dar lugar á procedimiento de 
oficio. 

6.* Por la prescripción del delito. 
7." Por la prescripción de la pena. 
Art . 133. Los delitos prescriben á los 

20 años, cuando señalare la ley al delito 
la pena de muerte ó de cadena perpetua. 

A los quince, cuando señalare cual
quiera otra pena aflictiva. 

A los diez, cuando señalare penas cor
reccionales. 

Exceptúanse los delitos de calumnia é 
injuria, de los cuales el primero prescri-
"birá al año, y el segundo á los seis meses. 

Las faltas prescriben á los dos meses. 
Cuando la pena señalada sea com

puesta, se estará á la mayor para la apli -
cacion de las reglas comprendidas en los 
párrafo primero, segundo y tercero de 
este articulo. 

El término de la prescripción comen
zará á correr desde el dia en que se hu-
iere cometido el delito; y si entonces 

n o fuere conocido, desde que se descu
b r a y se empieze á proceder judicialmen
t e para su averiguación y castigo. 

Esta prescripción se interrumpirá des
de que el procedimiento se dirija contra el 
culpable, volviendo á correr de nuevo el 
t iempo de la prescripción desde que 
aquel termine sin ser condenado, ó se 
paralice el procedimiento, á no ser por 
rebeldía del culpable procesado. 

Art . 134. Las penas impuestas por 
Sentencia firme prescriben: 

Las de muerte y cadena perpetua, á 
los 20 años. 

Las demás penas aflictivas, á los 15 
años. 

Las penas correccionales, á los 10 
anos. 

Las leves al año. 
El tiempo de esta prescripción comen

zará á correr desde el dia que se notifi
que personalmente al reo la sentencia fir
me, ó desde el quebrantamiento de la 
condena si hubiera esta comenzado á 
cumplirse. 

Se interrumpirá, quedando sin efecto 
el tiempo trascurrido para el caso en que 
el reo se presentare ó sea habido, cuan
do se ausentare á país extranjero con el 
cual España no haya celebrado trata
dos de extradición, ó teniéndolos, no 
estuviere comprendido en ellos el delito, 
ó cuando cometiere uno nuevo antes de 
completar el tiempo de la prescripción, 
sin perjuicio de que esta pueda comenzar 
á correr de nuevo. 

Art \ 135. La responsabilidad civil na
cida de delitos ó faltas se extinguirá 
del mismo modo que las demás obligacio
nes, con sujeción á las reglas de derecho 
civil. 

LIBRO SEGUNDO-
Delitos y sus penas. 

T I T U L O P R I M E R O . 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD EXTERIOR DEL 

ESTADO. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
Delitos de traición. 

Art. 136. El español que indujere á 
una potencia extranjera á declarar guerra 
á España, ó se concertare con ella para 
el mismo fin, será castigado con la pena 
de cadena perpetua á muerte si llegare 
á declararse la guerra, y en otro caso con 
la de cadena temporal en su grado medio 
á la de cadena perpetua. 

Art . 137. Será castigado con la pena 
de cadena perpetua á muerte: 

1.° El español que facilitare al ene
migo la entrada en el reino, la toma de 
una plaza, puesto militar, buque del Es
tado ó almacenes de boca ó guerra del 
mismo. 

2.° El español que sedujere tropa es
pañola 6 que se hallare al servicio de Es
paña para que se pase á las filas enemi
gas ó deserte de sus banderas estando en 
campaña. 

3.* El español que reclutare en Espa
ña gente para hacer la guerra á la patria 
bajo las banderas de una potencia ene
miga. 

Los delitos frustrados de los hechos 
comprendidos en los números anteriores 
serán castigados como si fueren consu
mados, y las tentativas con la pena infe
rior en un grado. 

Ar t . 138. Será castigado con la pena 
de cadena temporal en su grado máximo 
á muerte: / 

1 / El español que tomare las armas 
contra la patria bajo banderas enemigas. 

2. ' El español que reclutare en Espa
ña gente para el servicio de una potencia 
enemiga, en el caso de que no fuese para 
que aquella tome parte directa en la 
guerra contra España. 

3 . ' El español que suministrare á las 
tropas de una potencia enemiga cauda
les, armas, embarcaciones, efectos ó mu
niciones de boca ó guerra ú otros medios 
directos y eficaces para hostilizar á Espa
ña, ó favoreciere el progreso de las ar
mas enemigas de un modo no compren
dido en el articulo anterior. 

4 / El español que suministrare al 
enemigo planos de fortalezas ó de terre
nos, documentos ó noticias que conduz
can directamente al mismo fin de hostili
zar á España ó de favorecer el progreso 
de las armas enemigas. 

El español que en tiempo de guer
ra impidiere que las tropas nacionales re
ciban los auxilios expresados en el nú
mero 3 / ó los datos y noticias indicados 
en el 4.* 

Art. 139. La conspiración para cual
quiera de los delitos expresados en los 
tres artículos anteriores se castigará con 
la pena de presidio mayor, y la proposi
ción para los mismos delitos con la de 
presidio correccional. 

Art. 140. El extranjero residente en 
territorio español que cometiere alguno 
de los delitos comprendidos en los artícu
los anteriores será castigado con la pena 
inmediatamente inferior a la señalada en 
estos, salvo lo establecido por tratados ó 
por el derecho de gentes acerca de los 
funcionarios diplomáticos. 

Art. 141. Los que cometieren los de
litos expresados en los artículos anterio
res contra una potencia aliada de España, 
en el caso de hallarse en campaña contra 
el enemigo común, serán castigados con 
las penas inferiores en un grado á las res
pectivamente señaladas. 

Art. 142. Incurrirán en la pena de ca
dena perpetua á muerte los Ministros de 
la Corona que, con infracción del art . 74 
de la Constitución, autorizaren decreto: 

1 Enajenando, cediendo ó permutan
do cualquiera parto del territorio español. 

2.* Admitiendo tropas extranjeras en 
el reino. 

3.* Ratificando tratados de alianza 
ofensiva que hayan producido la guerra 
de España con otra potencia. 

Art. 143. Serán castigados con la pena 
de cadena temporal en su grado medio á 
cadena perpetua los mencionados en el 
articulo anterior, que con infracción del 
articulo 71 de la Constitución autorizaren 
decreto: 

I.* Ratificando tratados de alianza 
ofensiva, que no hayan producido la guer
ra de Es'paña con otra potencia. 

2.° Ratificando tratados en que se esti
pulare dar subsidios á una potencia 
extranjera. 

CAPÍTULO II. 

Delitos que comprometen ta paz ó la inde
pendencia del Égttidó. 

1 Art . 144. El ministro eclesiástico que 
en el ejercicio de su cargo publicare ó 
ejecutare bulas, breves ó despachos de 
la corte pontificia ú otras disposiciones 
ó declaraciones que a t icaren la paz ó la 
independencia del Estado ó se opusieren 
á la observancia de sus leyes ó provocaren 
su inobservancia, incurrirá en la pena de 
extrañamiento temporal. 

El lego que las ejecutare incurrirá 
en la de prisión correccional en sus gra
dos mínimo y medio y multa de 250 á 
2.500 pesetas. 

Art . 145. El que introdujere, publi
care ó ejecutare en el reino cualquiera 
orden, disposición ó documento de un 
Gobierno extranjero que ofenda á la in
dependencia ó seguridad del Estado, será 
castigado con las penas de prisión correc
cional en sus grados mínimo y medio y 
multa de 250 á 2.500 pesetas, á no ser 
que de este delito se sigan directamente 
otros más graves, en cuyo caso será pe
nado como autor de ellos. 

Art . 146. En el caso de cometerse 
cualquiera de los delitos comprendidos 

en los dos artículos anteriores por un fun
cionario del Estado, abusando de su ca
rácter ó funciones, se le impondrá, ade
más de las penas señaladas en ellos, la de 
inhabilitación absoluta perpetua. 

Art. 147. El que con actos ilegales ó 
q u e . n o estén autorizados competente
mente, provocare ó diere motivo á una 
declaración de guerra contra España por 
parte de otra potencia, ó expusiere á los 
españoles á experimentar vejaciones ó 
represalias en sus personas ó en sus bie
nes, será castigado con la pena de reclu
sión temporal si fuere funcionario del Es
tado, y no siéndolo con la de prisión 
mayor. 

Si la guerra no llegare ¿ declararse, 
ni á tener efecto las vejaciones ó represa
lias, se impondrán las penas respectivas 
en el grado inmediatamente inferior. 
• Art. 148. Se impondrá la pena de re

clusión temporal al que violare tregua ó 
armisticio acordado.entre la Nación espa
ñola y otra enemiga, ó entre sus fuerzas 
beligerantes de mar ó tierra. 

Art. 149. El funcionario público que 
abusando de su cargo comprometiere la 
dignidad ó los intereses de la Nación es
pañola de un modo que no esté compren
dido en este capítulo, será castigado con 
las penas de prisión mayor é inhabilita
ción perpetua para el cargo que ejerciere. 

Art. 150. El que sin autorización bas
tante levantare tropas en el reino para 
el servicio de una potencia extranjera, 
cualquiera que sea el objeto que se pro
ponga, ó la nación á quien intente hos
tilizar, será castigado con las penas de 
prisión mayor y multa de 5.000 á 50.000 
pesetas. 

El que sin autorización bastante des
tinare buques al corso, será castigado 
con las penas de reclusión temporal y 
multa de 2.500 á 25.000 pesetas. 

Art. 151. El que en tiempo de guer
ra tuviere correspondencia con país ene
migo ú ocupado por sus tropas, será cas
tigado: 

1 / Con la pena de prisión mayor si 
la correspondencia se siguiere en cifras ó 
signos convencionales. 

2." Con la de prisión correccional si 
se siguiere en la forma común y el Go
bierno la hubiere prohibido. 

3.* Con la de reclusión temporal si 
en ella se dieren avisos ó noticias de que 
pueda aprovecharse el enemigo, cual
quiera que sea la forma de la correspon
dencia, y aunque no hubiere precedido 
prohibición del Gobierno. 

En las mismas penas incurrirá el que 
ejecutare los delitos comprendidos en es
te articulo, aunque dirija la correspon
dencia por país amigo ó neutral para elu
dir la ley. 

Si el culpable se propusiere servir al 
enemigo con sus avisos ó noticias, se ob
servará lo dispuesto en los artículos 137 
y 138. 

Art . 152. El español culpable de ten
tativa para pasar á país enemigo, cuan
do lp hubiere prohibido el Gobierno, se
rá castigado con las penas de arresto ma
yor y multa de 150 á 1.500 pesetas. 

CAPÍTULO m. 
Delitos con Ira el derecho de gentes. 

Art. 153. El que matare á un Monar
ca ó Jefe de otro Estado, residentes en 
España, será castigado con la pena de re
clusión temporal en su grado máximo á 
muerte. 

El que produjere lesiones graves 4 
las mismas personas, será castigado con 
la pena de reclusión temporal, y con la 
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de prisión mayor si las lesiones fueren 
leves. 

En la última de dichas penas incurri
rán los que cometieren contra las mismas 
personas cualquiera otro atentado de he
chos no comprendidos en los párrafos 
¡ulteriores. 

Art. 154. El que violare la inmuni
dad personal ó el domicilio de un Monar
ca ó del Jefe de otro Estado, recibidos en 
España con carácter oficial, ó el de un 
representante de otra potencia, será casti
gado con la pena de prisión correccional. 

Cuando los delitos comprendidos en 
este articulo y en el anterior no tuvieren 
señalada una penalidad reciproca en las 
leyes del país a que correspondan las 
personas ofendidas, se impondrá al de
lincuente la pena que seria propia del de
lito, con arreglo á las disposiciones de 
este Código, si la persona ofendida no 
tuviere el carácter oficial mencionado en 
el párrafo anterior. 

CAPÍTULO IV. 
Delitos de piratería. 

Art . 155. El delito de piratería come
tido contra españoles ó subditos de otra 
nación que no se halle en guerra'con Es
paña será castigado con la pena de cade
na temporal á cadena perpetua. 

Cuando el delito se cometiere contra 
subditos no beligerantes de otra nación 
que se halle en guerra con España, será 
castigado con la pena de presidio mayor. 

Art. 156. Incurrirán en la pena de ca
dena perpetua á muerte los que cometan 
los delitos de que se trata en el párrafo 
primero del articulo anterior, y en la pe
na de cadena temporal á cadena perpetua 
los que comentan los delitos de que habla 
el párrafo segundo del mismo articulo: 

1.' Siempre que hubieren apresado 
alguna embarcación al abordaje ó hacién
dola fuego. 

2 / Siempre que el delito fuere acom
pañado de asesinato ú homicidio ó de al
guna délas lesiones designadas en los ar
tículos 429 y 430 y en los números l.* 
y 2 / del 431. 

3.* Siempre que fuere acompañado de 
cualquiera de los atentados contra la ho
nestidad, señalados en el capítulo II, t i tu
lo IX de este libro. 

4 / Siempre que los piratas hayan de
jado algunas personas sin medio de sal
varse. 

5." En todo caso el capitán ó patrón 
piratas. 

T ÍTULO I ! . 

DELITOS CONTRA LA CONSTITUCIÓN. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Delitos de lesa majestad contra las Cortes, 
el Consejo de Afinislros, y contra la forma 

de Gobierno. 
SECCIÓN P R I M E R A . 

Delitos de ¡esa majestad. 

Art. 157. Al que matare al Rey se le 
impondrá la pena de reclusión perpetua 
* muerte. 

Art. 158. El delito frustrado y la ten-
t a t l v a d e delito de que trata el articulo 
anterior se castigará con la pena de r c -

usion temporal en su grado máximo á 
muerte. 

pora* C ° n s r > i r a c i o n c o n 1* reclusión tem-

m a y 0 r

l a P r°posicion con la de, prisión 

rechf' 1 5 9 ' 8 6 c a s t i ^ f t r á c o n ^ P 6 1 1 * de 
^sion temporal á reclusión perpetua: 

' A 1 ^ u e Privare al Rey de su liber-
* d P e r s o n a L 

2.* Al que con violencia ó intimida 
cion graves le obligare á ejecutar un ac 
to contra su voluntad. 

3 / Al que le causare lesiones graves, 
no estando comprendidas en el párrafo 
primero del art . 158. 

Art . 160. En los casos de los núme 
ros 2." y 3.* del articulo anterior, si la 
violencia, la intimidación ó las lesiones 
no fueren graves, se impondrá al culpa
re la pena de reclusión temporal. 

Art. 161. Se impondrá también la pe
na de reclusión temporal: 

l.* Al que injuriare ó amenazare al 
Rey en su presencia. 

2.* Al que invadiere violentamente la 
morada del Rey. 

Art . 162. Incurrirá en las penas de 
prisión mayor y multa de 500 á 5.000 pe
setas el que injuriare ó amenazare al Rey 
por escrito y con publicidad fuera de su 
presencia. 

(Se continuará.) 

WMk SECCIÓN. 
G O B I E R N O OE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.* 
Núm.—1.6S7. 

El confinado cumplido del presidio de 
Zaragoza, Alonso Fernandez Villarejo, 
se presentará en este Gobierno de pro
vincia, en el término de ocho dias, al cum
plimiento de la condena accesoria de vi
gilancia á que se halla sujeto; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Setiembre de 1S70. 

El Gobernador, 
SERVANDO Ruiz GÓMEZ. 

E X C M A - D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DE M A D R I D -

Don Camilo Pozzi Genton, Oficial pri
mero de la Sección de Contabilidad y 
Hacienda de la Diputación provincial 
de Madrid y como tal Secretario inte
rino de la misma. 

Certifico: Que en la sesión celebrada el 
dia 14 del corriente por la Excma. Dipu
tación provincial con asistencia del señor 
Comisario de Guerra del distrito, con ob
jeto de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reales órdenes de 16 de Setiembre 
de 1848 y 22 de Marzo de 1850, se acor
dó que los precios á que lian de abonar
se á los pueblos de esta provincia los su
ministros hechos á la fuerza del Ejército 
y Guardia civil durante el mes de Agosto 
último sean los siguientes: 

Ración de pan, 27 céntimos de peseta. 
Fanega de cebada, 5 pesetas 16 cén

timos. 
Arroba de paja, 46 céntimos de pe

setas. 
Arroba de aceite, 15 pesetas 27 cén

timos. 
Arroba de leña, 36 céntimos. 
Arroba de carbón, una peseta 19 cén

timos. 

' Y para que conste y obre los efectos 
oportunos expido la presente en Madrid 
á 17 de Setiembre de 1S70. - Camilo Poz
zi G e n t o n . - V . * B . ' : El Gobernador.. 
Servando Ruiz Gómez. 

Q U I M A SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

El Jefe de la Delegación del Banco 
de España para la recaudación de Contri
buciones participa á esta Administra
ción de mi cargo que ha sido nombrado 
cobrador de los pueblos del partido de 
Chinchón D. Juan Alcaráz, el cual ser
virá dicho destino á las órdenes del de
legado subalterno del mismo D. Pablo 
Zavaleta. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL en conformidad y pa
ra los efectos que expresa la circular in
serta en dicho periódico y en 18 de 
Agosto último. 

Madrid 22 de Setiembre de 1870 . -E l 
Jefe de la Administración económica, 
Manuel Cebollino y Aguilar. 

El premio de 625 pesetas concedido 
en cada uno de los sorteos de la Lotería 
Nacional á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte en el celebrado con fecha 16 del 
actual á doña Gertrudis Moreno, hija de 
D. Tomás, vecino de Anchuras, muerto 
en el campo del honor. 

Lo que se hace público para que lle
gue á noticia de la interesada. 

Madrid 21 de Setiembre de 1870. -
Manuel Cebollino y Aguilar. 

Ignorándose la residencia del señor 
Marqués de Iranda, ó sus herederos, se 
les cita por medio del presente para que 
en el término más breve se personen en 
esta Administración económica á fin de 
enterarles de un asunto que les interesa. 

Madrid 23 de Setiembre de 1 8 7 0 . -
Manuel Cebollino y Aguilar. 

m\ SEC(;IO.\. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

En virtud de providencia del señor 
doctor D. José de Lorenzo y Aragonés, 
Presbítero, Vicario eclesiástico de esta H. 
villa y su partido, se cita á Jqaquin An
tonio, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el único é improrogable término 
de quince dias siguientes al de la inser
ción del presente edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en este tribunal y 
Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, 
núm. 3, piso principal, á conceder ó ne
gar el consejo prevenido en el art . 15 de 
la ley de 20 de Junio de 1862 á s u hija 
Eusebia Antonio, conocida por el apelli
do Sánchez, natural de la Ciudad de Co-
rella. diócesis de Tarazona, hija del re 
ferido Joaquín Antonio y de Eusebia Ji
ménez, ya difunta, de edad de veintitrés 
años, para el matrimonio que intenta 
contraer con Francisco Moñino, natural 
de Fuente de Cantos, Obispado Priorato 
de San Marcos de León, de veintinueve 
años de edad, hyo de Tomás y de Josefa 
Redondo; con apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin haber 
comparecido se dará al expediente el cur
so que corresponda. 

Madrid 20 de Setiembre de 1870 -
Romualdo de Brea. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, se cita y lla
ma á los acreedores d e D . Andrés Caama-
ño y Pérez, para que en el término de 

20 dias presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Francisco Fernandez 
de la Torre, los títulos justificativos de 
sus créditos para unirlos á los autos de 
concurso voluntario en que aquel ha si
do declarado. 

Madrid 16 de Setiembre de 1870 . -E l 
Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
D. Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Juan Zozaya, se venden en 
pública subasta doscientas diez y seis fa
negas, siete celemines y un cuartillo de 
trigo, procedente de la Testamentaria de 
D. Alejandro Villar, las cuales se hallan 
en Villarrobledo, partido de Roda, en po
der del Administrador de la testamenta
ria D. José Antonio Fernandez, tasadas 
á 4 escudos cada una fanega; y pa 
ra su remate está señalado el dia 7 de 
Octubre próximo, á Las doce de la maña
na, en dicho Juzgado del Congreso, ad
virtiendo que no se admite postura que 
no cubra la tasación, por hallarse intere
sados menores. 

Madrid 21 de Setiembre de 1870. 

En virtud de providencia del señor 
D. Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera intancia del distrito del Con
greso, refrendada por el Escribano don 
Telesforo Robles, se cita á José María 
Fuentes, individuo de orden público, n ú 
mero 25, que ha sido, para que inmedia
tamente se presente en dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
Pascual Yagüe, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio, refrendada del Es
cribano D. Vicente Reyter, se cita, llama 
y emplaza por él presente y término de 
20 dias, á José Albuin y Torres, median
te á ignorarse su paradero, á fin de que 
comparezca en el referido Juzgado y Es
cribanía dentro del designado término, 
para hacerle saber la sentencia dictada en 
los autos que contra él sigue Don Manuel 
Palacios, sobre pago de 80 escudos, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Setiembre de 1 8 7 0 . -
Reyter. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En la villa de Madrid, á 6 de Setiem
bre de 1870; visto este incidente promo
vido por doña Olalla de Gudio y Padri 
no, soltera, mayor de edad, huérfana, 
representada por el Promotor D. Manuel 
García Besteiro, sobre que se la declare 
pobre, á fin de litigar con los testamenta
rios de D. Ildefonso Carrillo del Campo: 

Resultando que admitida dicha soli
citud, de ella se confirió traslado por tér
mino de seis dias y por su orden á dichos 
testamentarios y al Promotor fiscal del 
Juzgado, y no habiéndose opuesto aque
llos ni comparecido en los autos, á instan
cia- de la actora se les declaró rebeldes, 
lo que se les hizo saber en debida forma, 
entendiéndose las sucesivas diligencias 
respecto á dichos testamentarios con los 
Estrados del Tribunal: 



Sábado 24 de Setiembre de 1870. 

Resultando que hallándose conforme 
el expresado Promotor fiscal, se recibie
ron los autos á prueba, y previa citación 
de las partes, la doña Olalla de Gudio ju s 
tificó por medio de tres testigos que no 
tiene ni se la conocen bienes de ningu
na clase: 

Resultando qu« reclamado informe 
del señor Administrador económico de 
esta provincia, para mejor proveer, sobre 
si dicha señora pagaba contribución, y á 
cuánto ascendía en su caso, contestó en 
oficio fecha 2 del actual que no consta
ba como contribuyente por ningún con
cepto: 

Considerando que con dicha justifica
ción se ha probado debidamente que la 
doña Olalla carece de bienes, sueldos y 
rentas, y que se halla comprendida en 
el art . 1S2 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; 

Fallo: Que debo declarar y declaro á 
dicha doña Olalla de Gudio y Padrino 
pobre en concepto legal para litigar con 
los testamentarios del difunto D. Ildefon
so Carrillo y del Campo, según tiene solí 
citado, y por lo mismo con opción á los 
beneficios que dispensa á su clase el ar 
ticulo 181 de la ley referida, y con las li
mitaciones que la misma expresa. 

Por esta mi sentencia, que se publica 
ra y hará notoria con arreglo á lo que 
dicha ley ordena, asi lo pronuncio, man 
do y firmo—Francisco García Franco. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor D. Fran
cisco García Franco, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad, 
estando celebrando audiencia pública en 
Madrid á 6 de Setiembre de 1870.—José 
Clemente. 

municipal procederá á llenar los requisi- 1 

tos que arriba se mencionan. 
Los Alcaldes de los pueblos de Torre-

laguna, el Berrueco, Lozoyuela, las Na
vas de Buitrago, la Serna, la Cabrera, 
Mana ron y Cinco Villas se servirán 
publicarlo en sus respectivas localidades. 

Sieteiglesias 10 de Setiembre de 
1870.=El Alcalde, Juan M a r t i n . - P o r 
su mandado, Vicente Laredo y Gómez, 
Secretario. 

Alcaldía popular de Valdemanco. 

El Ayuntamiento de este pueblo, auto
rizado por la superioridad, ha dispuesto 
arrendar en pública subasta los pastos de 
invierno del arroyo Albalá, de este térmi
no, para el disfrute de 200 reses lanares y 
por la tasación de 50 escudos; habiendo 
señalado para su remate el dia 15 de Oc
tubre próximo, á las doce del dia, en el 
local de Secretaria, con sujeción al plie
go de condiciones que obra de manifies
to en la misma. 

Valdemanco 14 de Setiembre de 
1870.—El Alcalde, Isidoro Velazquez. 

El Ayuntamiento de este pueblo, au
torizado por la superioridad, ha dispuesto 
vender en pública subasta las leñas roza
das á mata rasa que de encina y otras 
clases contiene el monte titulado Fragüe
la, y señalado para su remate el dia 15 
de Octubre próximo, á las doce del dia, 
en el local de Secretaria, con sujeción al 
pliego de condiciones que está de mani
fiesto en dicha Secretaria. 

Valdemanco 14 de Setiembre de 1870. 
•El Alcalde, Isidoro Velazquez. 

y bajo el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto desdo este dia en la Se
cretaria de esta municipalidad y en el ac
to de la subasta. 

Valverde 20 de Setiembre de 1870. • 
El Alcalde, Rosario Bacas. 

Alcaldía popular de Fuente el Saz. 
Con superior autorización el Ayunta

miento de esta localidad saca en pública 
subasta los pastos de invierno del mon-* 
te Soto, en esta demarcación, para 500 ca
bezas lanares, por el tipo de 750 pesetas; 
señalando para su remate el dia 2 de Oc
tubre próximo, de diez á doce de su maña
na, en la Sala Consistorial, en donde se 
halla de manifiesto desdeeste dia el pliego 
de condiciones. 

Lo que se hace notorio llamando lici-
tadores. 

Fuente el Saz de Jarama 17 de Se
tiembre de 1S70. —El Alcalde, José 
Gómez. 

Alcaldía popular de Cabanillas de la 
Sierra. 

Con la competente autorización se 
venden en pública subasta cincuenta fres
nos del monte dehesa boyal de esta v i 
lla, y el Ayuntamiento de la misma ha 
señalado para su remate el dia 16 de Oc
tubre próximo venidero, á las doce de su 
mañana, en la Casa Consistorial, bajo el 
pliego de condiciones facultativas que se 
halla en la Secretaría del mismo. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Cabanillas de la Sierra 16 de Seticm-
brede 1870. = El Alcalde, Gabriel Guzman. 

expresan á continuación, de los propios de 
este distrito, desde el 1 / de Noviembre de 
este año á fin de Agosto de 1871, á saber: 

Los pastos del prado Egido, situado en 
término de Mataelpino, para 12 cabezas 
vacunas, por el tipo de 40 esculos. 

Los de la cerca Cabildo, situada en di
cho término, para 20 cabezas vacunas, por 
el tipo de 50 escudos. 

Los de la cerca de Rcajo mojón, para 
12 cabezas vacunas, por el tipo de 35 es-
cudos, situada también en dicho término. 

Los de la cerca de la Jara, situada en 
ídem, para 18 cabezas vacunas, por el tipo 
de 20 escudos. 

Los del Prado nuevo, situado en idem, 
para cinco cabezas vacunas, por el tipo 
de cinco escudos. 

Los del monte Matasenderos, situado 
en término del Boalo, para 20 cabezas va
cunas, por el tipo de 50 escudos. 

También se subasta la roza de leñas 
de fresno de la dehesa boyal de Navalcai-
re , situada en término de Cerceda, por el 
tipo de 400 escudos. 

La roza también de leñas del monte 
Pollos y Ladera, situado en término de 
Mataelpino, por el tipo de 500 escudos. 

Los remates tendrán efecto el dia 2 de 
Octubre próximo, en la Casa Consistorial 
del distrito, desde las diez de su mañana 
en adelante, con entera sujeción á los 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto desde hoy en la Secretaria 
municipal. 

Boalo 15 de Setiembre de 1870.= 
P . O., Pedro Ibañez, Secretario. 

Juzoado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Don Rafael María Ruiz Castaño. Juez de 
primera instancia del partido de Getafe. 

Por el presente edicto se llama á los 
que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento abintestato 
de Benito Paredes, natural de San Martin 
de Curras, en la provincia de Pontevedra, 
partido judicial de Tuy y vecino que fué 
de esta villa, que falleció en ella el dia 0 
de Agosto último, para que en el término 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado 
á usar del que se crean asistidos por si ó 
por medio de legitimo apoderado; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 17 de Setiembre 
de 1870.—Rafael María Ruiz Cas taño.= 
Por mandado de su señoría, Enrique 
Sánchez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Sicteifjlesias. 

Don Juan Martin, Alcalde popular de 
Sieteiglesias, á los vecinos de este pue
blo y demás contribuyentes forasteros. 

Hago saber: Que debiéndose proceder 
á la formación del repartimiento gene
ral para cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto aprobado del año económi
co actual, los referidos contribuyentes 
presentaráu en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en el término de ocho 
dias, un estado en el cual expresarán las 
utilidades imponibles que cada uno dis
frute, con arreglo al art. 32 del Reglamen
to de 23 de Febrero último, advirtiéndo
les al mismo tiempo que pasado dicho 
término no serán atendidos, y la J u n t a 

Alcaldía popular de Coslada. 

El dia 16 de Octubre próximo y hora 
de las doce de su mañana, tendrá lugar 
en la Sala Consistorial de este Ayunta
miento la subasta de los pastos de invier
no del prado Egido, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría. 

Coslada 10 de Setiembre 1870 . -E l 
Alcalde, José Oncea. 

Alcaldía popular de JS'avalafuente. 

En la villa de Navalafuente, con la de
bida autorización competente, se arr ien
dan los pastos de invierno del monte de la 
misma titulado Cañadillas y agregados, 
para disfrutarlos con 300 cabezas de gana
do lanar y bajo el tipo de 50 escudos, cu
yo arriendo será desde 1." de Noviembre 
del año actual hasta fin de Marzo de 1871; 
señalándose su remate para el domingo 
23 del próximo mes de Octubre, á las do
ce de su mañana, en la Sala Consistorial, 
con entera sujeción al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en el acto 
del -remate y en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento. 

Navalafuente 19 de Setiembre de 1870. 
—El Alcalde, Fermín Crespo. 

Alcaldía popular de Valverde. 

Con la competente autorización se 
subastan las leñas del primer tranzón ti
tulado Cerrillo verde, del monte de estos 
propios, por el tipo de 625 pesetas en que 
han sido tasadas por los empleados del 
ramo. 

El remate tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa, el dia 21 de Oc
tubre próximo, á las doce de su mañana, 
con sujeción al reglamento de montes, 

Alcaldía popular de Cercedilla. 
Con superior autorización el Ayunta

miento de esta villa ha señalado el dia 
9 del próximo Octubre, desde las doce de 
su mañana en adelante, en el local del 
mismo, con asistencia de un empleado de 
montes, para la subasta pública de la roza 
y limpia del sitio titulado Solana y Poyal 
del Rubio, del común de vecinos de esta 
villa, con el aumento de 150 pesetas so
bre las 1.250 que sirvieron de base en las 
anteriores y demás condiciones del pliego 
facultativo que desde hoy se halla de 
manifiesto en esta Secretaria, admitién
dose pujas en rebaja <ie la suma referida. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Cercedilla Setiembre 18 de 1S70.-E1 
Alcalde accidental, Marcos Saenz de 
Miera. 

Alcaldía popular de Torrcmocha de 
Uceda. 

Con autorización superior se subas
tan los pastos de invierno del soto de 
Torreoto, dehesa boyal de este común de 
vecinos, para su disfrute con 400 cabezas 
lanares, por el tipo de 400 pesetas, desde 
l . 'de Noviembre próximo á 15 de Marzo 
de 1871. 

Para su único remate se ha señala
do el dia 11 de Octubre inmediato, de 
once á doce de su mañana, en las Casas 
Consistoriales, con sujeción al pliego de 
condiciones que» desde este dia se halla 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Torremocha 16 de Setiembre de 1870. — 
El Alcalde popular, Julián Martin. 

Alcaldía popular de Navas de Buitrago. 
Competentemente autorizado el Ayun

tamiento de este pueblo para proceder 
en pública subasta al arrendamiento de 
los pastos de invierno de la dehesa boyal 
de este pueblo, titulada los Angostillos, 
para cuyo remate están señalados los dias 
2 y 9 del próximo mes de Octubre, de 
diez á doce de sus respectivas mañanas, 
en la Casa de este Ayuntamiento, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto durante el remate. 

Navas de Buitrago 20 de Setiembre 
de 1870.—El Alcalde. Dámaso de Roca. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE FUL 
| DE LA CORONA. 

Se saca nuevamente á pública y doble 
subasta, con la rebaja de 40 por 100 de la 
primitiva tasación, el arrendamiento de los 
tejares del Patrimonio que fué de la Co
rona en Aranjuez, cuyo acto tendrá lugar 
simultáneamente en esta Dirección gene
ral y en la Administración de aquel sitio 
el dia 26 del corriente, á las doce y media 
de su mañana. El pliego de condiciones 
ee hallará de manifiesto en ambos puntos 
para los que gusten tomar parte en la 
subasta. 

Madrid 19 de Setiembre de 1870.-El 
Director general, José Abascal. 

Alcaldía popular del Boalo. 
Con la competente autorización se 

subastan los pastos de las fincas que se 

Se saca sucesivamente á pública y do
ble subasta con la rebaja del 10 por 100 
de su primitiva tasación, el arriendo de 
los pastos del segundo quinto de Villa-
mejor, perteneciente al Patrimonio qu ¿ 

fué de la Corona, en Aranjuez, y para su 
remate se ha señalado el dia 26 del actual, 
á las doce y media de su mañana, en esta 
Dirección general y en la Administración 
de dicho sitio, bajo el pliego de condicio-

.nes que se halla de manifiesto en las refe
ridas oficinas para los que gusten tomar 
parte en la licitación. 

Madrid 19 de Setiembre de J870 . -E 1 

Director general, José Abascal. 

MADRID.—1870. 
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